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TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS 

Documento de trabajo presentado por la de~:egación de la Argentina 

Nuevo párrafo 

Ninguna disposición de la presente Convención será considerada como limita
tiva del derecho de cada Estado de establecer en su legislación distinciones entre 
nacionales y extranjeros compatibles con los principios contenidos en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Artículo 5 

Los Estados de destino reconocerán a los trabajadores migratorios y sus 
familias plena igualdad ante la ley con sus propios ciudadanos en igualdad de 
circunstancias, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo ••• (nuevo párrafo). 




